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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
D E C R E T O  de 28 de junio de 1945 por el que se crea el Insti

tuto de Estudios Africanos.

F ie l continuadora y  conservadora de sus trad iciones, E s

paña no ¡puedo descuidar n inguna activ idad  re lacionada <&>n 

su acción civilizadora y cultural en sus Coilonias africanas y 
P rotectorado m arroquí. Para ello, y con el fin de m antener la 

atención de la conciencia nacional pQr las investigaciones a fr i
canas de todo urden, m ediante la investigación  y  la d ivu lgación, 

asesorar a las Cbganism os oficiales encauzando aquélla y m ii- 

ficándolía, ¿e hace necesaria la creación de un Centro que, 
vinculando toda clase de actividades al servicio del interés 
espiritual de la Patria , recoja, aunándolas, y estableciendo la 

debida conexión entre la labor in vestigadorá pura y sus. inm e

diatas aplicaciones realizadas por líos O rgan ism os del Estado.
Para  ello y de acuerdo con mi Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

A rt icu lo  p r im e ro .— Se crea, con residencia en .M adrid , el  

Institu to de Estudios A fricanos, a fecto  al C onsejo  Superior 

d e  Investigaciones C ien tíficas y en ín tim a conexión y  depen

dencia de la Presidencia del Gobierno (D irección  G enera l de 

M arru ecos y C o lon ias ).
A rt ícu lo  segundo .— IJl Ih s titu to .d e  Estudios A fricanos ten

drá por objeto  :
a) E l estudio, investigación  y ' exploración científica de los 

territorios de A fr ica  de Protectorado y Soberanía, secundando 

la acción oficial.
b) Asesorar a los O rgan ism os oficiales en cuantas cúesi- 

tiones de índofe científica sea req u er id o -y  proponer, en su 
caso, las in iciativas que estim e pertinentes.

c ) O rgan izar eventualm ente cursos y d ir ig ir  estudios de 

especialización colonial cuando se soliciten por las Au torida
des, según las necesidades que éstas fijarán.

d) iLa d ivu lgación  eje los conocim ientos africanistas.
A rt ícu lo  tercero .— El Instituto de Estudios A fricanos goza 

rá de personalidad jurjdica.
A rt ícu lo  cu a rto .— Para el cum plim iento de sus fines estará 

este Instituto d irig ido pór una Junta de Gobierno, in tegrada 

por un D irector, un V iced irector y el número de Vocales que 
se estim e conven iente para representar las varias d irecciones 

investigadoras, los «que se nombrarán por eP Cqnsejo  Superior 

de Investigaciones C ientíficas, a propuesta del Presidente del 

Instituto. Aparte  de éstos, serán nom brados los corresppndien

tes Voca les  representantes de la 'Z ona  de P rotectorado  en
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rruecos, de k>s Territorios del A frica Occidental y  de los T e 
rritorios españoles dr-i Goilfo de ■Guinea, de acuerdo con las 
Autoridades- españolas de los mismos.

Articulo quinto .-— El daigo  de D irector del Instituto de 
Estudies Africanos deberá rocaei precisam ente on el Director 
General de M arruecos y  Colonias, de la Presidencia del 
Gobierno.

Artículo sexto.— B] Instituto de Estudios Africanos se re
lacionará, eon ios dem ás que in ierran  el C onsejo Superior de 
Incedi^ac lunes Cieni ilicas, a fin de obtener la aportación es
pecia! de cada uno de ellos < n orden a los trabajos que realice.

'Artículo séptim o  — Se autoriza a la Presidencia del Gobier
no para dictar jas disposiciones- conducentes al desarrollo y 
cumplimiento de este .Decreto, de acuerdo con el C onsejo ¡Su
perior de Investigaciones C ientíficas.

A r t í c u l o  ¡oc tavo.— Ouedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo prevenido en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a veintiocho de junio de rniil novecientos cuarenta y cinco, ,

F R A N C IS C O  F R A N C O

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO de 5 de julio de 1945 por el que se autoriza 

la adquisición de seis e s t a c i o n e s  radiotelefónicas 
tipo T. R. T. N. 9, con destino al Polígono de Lanzamien
tos del Puerto de Alcudia.

Exam inado el expediepte instruido por el M inisterio de 
M arinn/ ¡para llevar a cabo la . adquisición de seis estaciones 
radiotelefónicas tipo T . R. T . N. o, con destino al Polígono 
de Lanzam ientos del Puerto de Alcudia, en cuya tram it&nón 
so han observado los requisitos exig idos por la legislación 
vigente, y en cum plim iento de los preceptos contenidos en el 
artículo sesenta y siete de la. Ley de Adm inistración y C onta
bilidad de la H acienda Pública, oído el in form e favorab le del 
Consejo de Estado, a propuesta del M inistro de M arina y 
previa deliberación del C onsejo  de M inistros,

D I S P O N G O :

Articulo Único.— Se autoriza al M inistro de M arina para 
llevar a cabo la adquisición de seis* estaciones rad iotelefó
nicas tipo Tá R . T . N. 9, con destino al Polígono de L a n 
zamientos del Puerto de .Alcudia, en la form a propuesta en 
el correspondiente expediente que se aprueba, autorizándose

al propio tiem po para ello el gasto  de doscientas trece m il 
setecientas ocho pesetas a- invertir en varias anualidades,' 
con cargo  al Presupuesto extraordinario , de cuya cantidad ** 
prevé, una aplicación durante la vigencia del actual e jercicio  
económico de sesenta y cuatro mil d e n te  doce pesetas (*011 
cuarenta céntim os.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en M adrid 
a cinco de julio de m il novecientos cu aren ta-y  cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 5 de julio de 1945 por el que se autoriza 
para llevar a cabo la habilitación de los nuevos Talleres 
de Herreros de Ribera y Forja en la Factoría del Consejo 
Ordenador de las Construcciones Navales Militares de 
Cartagena.

Exam inad o  el expediente instruido .por el M inisterio de 
M arina para la habilitación de los nuevos T alleres de H erre
ros de R ibera  y F o rja  en la  Factoría  del C oncejo Ordenhdor , 
de las Construcciones N avales M ilitares en C artagen a, eq 
cuya tram itación se han observado los requisitos ex ig id o s por 
la legislación vigente, y en cum plim iento de los preceptos 
contenidos en el artículo^sesenta y siete de la L e y  de Adm i
nistración y Contabilidad de la H acienda Publica, oído el 
inform e favorable del Consejo de E stado, a propuesta del 
Ministro- de M arina y  previa deliberación del C onsejo  de 
M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— S e  autoriza al M inistro de M arina para  
llevar a cabo la habilitación de los nuevos T alleres de H e
rreros de R ibera y F o rja  en ^la Factoría  del C onsejo O rde
nador de las Construcciones N avales M ilitares en C a rta g e n a , 
en la form a propuesta en el correspondiente expediente, que 
se aprueba, y con arreglo  al proyecto a él unido, autorizán
dose al propio tiempo para ello el gasto  de quinientas die
ciocho m íL tresc ien tas ochenta y nueve pesetas con setenta y 
cinco céntim os, a invertir durante el curso del presente ejer
cicio económ ica, con cargo al Presupuesto extraord inario .

A sí lo dispongo por el presente D ecreto, dado en M adrid 
a cinco de ju lio  de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Marina, .

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

O R D E N  de 5 de julio de  1945 por la 

que causa baja, por ascenso, el Je fe  

de la Casa M ilitar de S . A. I , el J a 

lifa, don Luciano G arriga  G il

lim o. Sr. : D e conform idad con la pro

puesta form ulada por V . I .,

E sta Presidencia del Gobierno ha te

nido a bien disponer la ba ja , por haber 

ascendido al empleo inm ediato superior, 

al que era Com andante Je fe  de la Casa

M ilitar de S . A. I. el Ja lifa , don Lucia

no G arriga  Gil.

Lo  que tengo el honor de m anifestar 

a V . I. para su conocimiento y debidos 

efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrjd, 5 de julio de 1945.— P. D ., G 

Subsecretario, Lu is Carrero.

lim o. Sr. D irector general de M arruecos

y Colonias. j  —\

MINISTERIO DEL EJERCITO
Dirección General de Reclutamiento y Personal

Escala honorífica (Sanidad Militar)

O R D E N  de 9 de ju lio de 1945 por la  
que se concede el ingreso en la E sca la  
honorífica del Cuerpo de Sanidad M ili
tar, con las categorías que a cada uno  
se le señala, a l os señores que se re
lacionan. 

En cum plim iento de lo dispuesto en, el 
Decreto tje 12 de diciembre de 1942 («D ia- 
riq> O ficial» número 2 de 1943) y disposi-
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ciones complementarias, se publica rela
ción del personal a¿ que se concedo el in
greso en la Escala honorífica del Cuerpo 
de Sanidad Militar, con Las categorías que
ja cada uno so le señala y en las condi
ciones que determinan los artículos cuarto 
y  quinto do] citado Decreto e Instrucción 
cuarta de la Orden de ,75 de junio dei 
citado año ele 1043 ó D. O.» mím. 142),

Cornandautcs Médicos honoríficos 
D. Antonio Míguez Paredes,
D. Francisco Sai amero Casi ilion.

Capitanes Médicos honoríficos 

D. Francisco Berjillos dei Río,
D. José Martínez Sagarra.

Tenientes Médicos honoríficos 

D. Julio de San Pío Bonéu.
D. Joaquín Fenollosa Arniengot.
D .'M iguel Martínez Yakiés,
Madrid, 9 de iulio de 1045,

A SE N SIO

(Ingenieros de Armamento y Construc
ción del Ejército)

O R D E N  de 13 de julio de 1945 por la 
que se concede el ingreso en la Escala 
honorífica del Cuerpo de Ingenieros de 
Armamento y Construcción del Ejercito, 
con el empleo de Teniente, a  los seño- 
res que se citan.

En cumplimiento-de lo dispuesto en el 
Decreto de 6 de abril de 1943 («D. O.» nú
mero 100), y disposiciones complementa
rias, se concede el ingreso en la Escala 
honorífica del Cuerpo de Ingenieros de 
Armamento y Construcción (Ram a de Ar
mamento), con el empleo de Teniente y 
en las condiciones que determina el ar
tículo séptimo del citado Decreto e Ins
trucción cuarta de la Orden de 25 de ju
nio dél mismo año («D, O.» núm .-142), 
al personal que se expresa a continua
ción.

D. Eduardo Ramos Carpió : Ingeniero 
Industrial.

D. José Moreno Barreda : Ingeniero Di
plomado del Instituto Católico de ¡ 
Artés e Industrias.

Madrid, 13 de julio de 1045.

A S E N S I O

(Servicio de Guerra Química)
O RD EN  de 12 de julio de 1945 por la 

que se concede el ingreso en la Escala 
honorífica del Servicio de Guerra Quí
mica, con el empleo de Teniente, a don 
Luis Roquete de la Torre.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 6 de abril de 1943 («D. O.» nú
mero 100) y disposiciones complementa
rias, se concede el ingreso en la Escala 
honorífica del Servicio de Guerra Quími
ca, con el empleo de Teniente y  en las

condiciones que determina el artículo sép
timo del citado Decreto o Instrucción 
cuarta de ia .Orden de 25 de junio del 
mismo año («D, O.» mim. 147), a 'don 
Luis Roquete de la Torre.

Madrid, r?. de jubo de 1043,

A SE N S IO

MINISTERIO DE 
JUSTICIA

O R D EN  de 6 de julio de 1945 por la  
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Juan Vázquez 
de Nicolás, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Tarrasa.

Timo, Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Juan Vázquez de Nicolás, Se
cretario del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Tarrasa, y de con
formidad con lo que preceptúa el ^artícu
lo 33 del Real Decreto de i.°  de junio 
de 19 11, modificado por el Decreto de 22 
de. enero de 1935,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria.

Lo digo a V. I. para sil conocimiento 
y efectos consiguientes. i

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1945* — 

P. D., E . Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 6 de julio de 1945 por la 
que se declara excedente voluntario del 
cargo de Médico forense del Ju zgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Azpeitia a  don Luis Baixas Castelvi .

Excmo. Sr. : Accediendo a lo solicita
do por don Luis Baixas Castelvi, ,Médi- 
co forense del juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción -de Azpeitia, y de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 19 dej Decreto de 17 de junio de 

1933»

Este Ministerio ha acordado conceder
le la excedencia voluntaria en el expre
sado cargo.

Lo digo a V. E . para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1 9 4 5 * • — 

P. D., E . Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Pamplona.

O R D EN  de 9 de julio de 1945 por la  
que se declara apto para continuar 
desempeñando su destino a don Ma
nuel Alamo Suáre z  Agente Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e 
I nstrucción de Guía.

limo. Sr. ; Visto el expediente ins
truido de conformidad con '.o preceptua
do en la base octava de la Ley de 22 cíe 
julio de 1918 y en ei artículo 88 del Re
glamento para su ejecución a fin de acre
ditar la capacidad de don Manuel Alamo 
Suárez, para continuar desempeñando el 
cargo de Agente Judicial del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Giba 
(Gran Canaria),

Este Ministerio,' de conformidad con la 
propuesta elevada por V. E ., acuerda 
declarar apto para continuar desempe
ñando su destino, debiéndosele incoar
nuevo expediente de capacidad una vez 
transcurra un año desde la fecha -de la 
resolución del actual.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1945. —

P. D ., E . Gómez Gil.

limo, -Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 10 de julio de 1945 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don José María de 
Mena y San Millán , Secretario Judicial 
de Figueras . 

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don José María de Mena y San Mi
llón, Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Figueras, v de 
conformidad con lo que preceptúa el ar
tículo 33 del Real Decreto de i.°  de ju
nio de 19 11, modificado por el Decreto 
de 22 de enero.de 1935,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria. •

Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, • 10 de julio de 1945*— 

P. D., E . Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D EN  de 10 de julio de 1945 por la  

que pasa a la situación de excedente 
forzoso, por enfermedad, el oficial del 
Cuerpo de Prisiones don Lucio García 
Pétano .

limo. Sr. jEste Ministerio ha dispuesto 
que el Oficial segundo del Cuerpo de 
Prisiones, con destino en da Provincial de

Santander y sueldo anual'de seis mil pe
setas, don Lucio García Pétano, pase a
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la situación de excedente forzoso, por 
enfermedad, por tiempo de un año y con 
derecho a! percibo de los dos tercios de 
su haber-, mientra*, permanezca en dicha 
situación, conforme lo prevenido en el 
Dec.roro de 27 de septiembre de 1^40.

Lo digo a Y. ]. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años, 
Madrid, >0 de julio de 1045.—-

P. D „ E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 10 de julio de 1945 por la 
que se da de baja definitiva en el 
Cuerpo de Capellanes de Prisiones al 
Sacerdote don Alberto Martínez Amat.

limo. Sr. : Este Ministerio haf tenido 
a bien disponer que el Capellán del Cuer- 

. po de Prisiones don Alberto Martínez 
Amar, con ocho mil pesetas de sueldo 
anual y destino en la Prisión Provincial 
de Córdoba, cese en el mismo y cause 
baja definitiva en el referido Cuerpo, a 
petición propia.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos.

Dio-, guarde a Y. ]. muchos años.

" Madrid, 10 de julio de 1945. — 
F, D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D EN  de 10 de julio de 1945 por la  
que se jubila, a petición propia, por 
tener más de sesenta y cinco años de 
edad, al je fe  de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones don Alejandro Ro
sado Jim énez .

limo. Sr. : De acuerdo con lo preveni
do en el artículo 49, párrafos primero y 
segundo del vigente Estatuto de las Cla- 
seí Pasivas del Estado,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado por don Alejandro Rosado 
Jiménez, Jefe de Prisión de Partido de 
segunda > clase del Cuerpo de Prisiones, 
con sueldo anual de 9.600 pesetas, y des
tino en la Prisión Central de Alcalá de 
Henares, jubilándole con el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda, por 
tener cumplidos, más de sesenta y cinco 
añós de edad. . >

*  ^
Lo digp a V. 1 . para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. 1 . muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general,de Prisiones.

O RDEN  de 10 de julio de 1945 por la 
que se jubila, a petición propia, por 
tener más de  sesenta y cinco años de 
edad, al Jefe  de segunda  clase del 
Cuerpo de Prisiones don Delfín Veintemilla 

 Bosqued .

limo. Sr. : De acuerdo con lo preveni
do en el artículo 49, párrafos primero y 
.-egundo del vigente Estatuto de las Cla
ses Pasivas del Estado,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado por don Delfín Veinternilla 
Mosqued, Jefe de Prisión de Partido de 
segunda clase del Cuerpo dé Prisiones, 
con sueldo anual de 9.600 pesetas, en si
tuación de excedente forzoso, jubilándole 
con el haber pasivo que por clasificación 
le corresponda, por tener cumplidos más 
de sesenta y cinco años de edad.

Lo digo a Y . i. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1945.-7- 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 11 de julio de 1945 por la 
que s e  nombra para el Juzgado de Pri

m era  Instancia de Guernica a don Ju s
to Martín Conde, que es Juez de as
censo.

limo. Sr. : ‘ Accediendo a lo solicitado 
por don Justo Martín Conde, de catego
ría de ascenso. Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de Benavente, de ascenso, 
en la provincia de Zamora,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brarle para el Juzgado de Guernica, de 
categoría de ascenso, en la provincia de 
Vizcaya.

Lo que participo a V. 1 . para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a Y . I. muchos años. 
Madrid, 1 1  de j u l i o  de 1 945 . —  

P. D., E. Gómez Gil.

Timo. .Sr. Director general de ‘ Justicia.

MINISTERIO DE 
HACIENDA

O R D EN  de 3 de julio de 1945 por la que 
se impone la corrección disciplinaria de 
cesantía a don Antonio Torres Rodrí
guez, Jefe  de Administración de terce
ra clase del Cuerpo General de Admi
nistración de la Hacienda Pública.

limo. Sr. : Como resolución al expe
diente gubernativo instruido en la 'Dele
gación de Ijlacienda de Málaga a don 
Antonio Torres Rodrígíuez, Jefe de Ad
ministración de tercera d ase del Cuerpo

General de Administración de la Hacien
da Publica, por abandono de destino. 

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le están conferidas, ha acordado 
imponer al citado funcionario la correc
ción disciplinaria de cesantía, por falta 
muy grave de abandono de destino.

Lo que comunico a Y . I. para su co? 
nocimiemo y cumplí miento.

Dios guarde a Y, I. muchos años. 
Madrid, 3 de julio de 1945* — 

P. D., Fernando Camaciio.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

O RD EN  de 9 de julio de 1945 por la que 
se concede la excedencia voluntaria al 
Auxiliar, de primera clase del Cuerpo 
de Administración Civil de este Depar
tamento doña Isabel Callado Casanova. 

limo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por doña Isabel Collado Casanova, Auxi
liar de.primera clase del Cuerpo de Admi
nistración Civil de este Departamento, 
con destino en la Delegación de Indus
tria de Albacete, en la que solicita la 
excedencia voluntaria de conformidad con 
las disposiciones legales vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo 41 del Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918, dictado 
para aplicación de la Ley de Bases de 22 
de julio anterior, ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria al referido 
Auxiliar doña Isabel Coliado Casanova, 
con efectividad del día de la fecha y por 
un plazo no menor dq un año ni mayor 
de diez.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dio? guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1945.  —  

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Subsecretario de Industria da 
este Ministerio.

O R D EN  de 10 de julio de 1945 por la 
que se declara jubilado al Asimilado a 
Ayudante Superior, de segunda clase, 
del Cuerpo de Ayudantes Industriales 
don Buenaventura Ramos García.

limo. Sr. : De acuerdo con el artfcutfo 
cuarenta y nueve del Estatuto de, C ases 
Pasivas de veintidós de, octubre de mil 
novecientos veintiséis, y con lo dispuesto
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en  la L e y  de veintisiete de diciembre de 
m il  novecientos treinta y®cuatro, , i

E s t e  Ministerio  ha tenido a bien de
c larar  jubilado, con el haber pasivo que 

/ por clasificación le corresponda ail A s i
m ila d o  a A yud an te  Superior,  de segunda  
c lase,  d e l  C u e rp o  de A yudam os in du s
triales, con destino en la D ejegación de 
Industria  de  Madrid , don b ie n a v e n t u r a  
R a m o s  G arcía ,  que  cesará en el servicio ■ 
activo- el día troce de  los corrientes, en j  

que c y m p le  la edad reglam entaria.
L o  q u e  com u n ico a V .  I. para su c o 

nocim iento y efectos.
D ios guarde a V .  I. m u ch o s  años.

' M ad rid ,  10 de ju l io  de  1945.-7- 
P .  D*> Juan Granell .

Ilrno. $r. Director ge n era l  de industria.

O R D E N  de  10 de julio de  1945 por la 
que se concede el reingreso a don M a
riano Cáncer G óm ez y se le destina  
com o Ingeniero subalterno en los Ser
vicios de la D i rección General de I n d

ustria. 

inio. Sr.  : Existiendo en el Cuerp o de , 
Ingenieros Industria les al servicio de e s
te D ep artam en to  una v acan te  de Ingenie
ro segundo, producida por excedencia 
Voluntaria de don Luis Ppscual G arcía ,  
acordada por Orden de 28 de m ayo próxi
m o pasado y qu e  cesó el día 31 del c i 
tado mes en su destino de Ingeniero 
subalterno de esa  Dirección General d e  
Industria ,  y teniendo solicitada con fe, 
cha 30 de  abril últ im o ja vuelta  al ser
vicio activo el también Ingeniero segundo 
don M ariano C á n c e r  G óm ez.

V istos  el artículo  77 ‘ del R e g la m e n to  
orgánico, del C uerp o  de Ingenieros In

dustriales de 17 de noviembre de 1931, la 1 
Orden de 8 de enero de 1940 y el infor- j  

m e  de la Asesoría Jurídica,
Estev M inisterio  ha tenido a bien con

ceder el reingreso a don M arian o C a n -  t 
cer Gómez' y destinarle como Ingeniero 
subalterno en los Servic ios C entra les  de ¡ 
esa  Dirección C^neral,  por ser ésta  la j 
p laza qu e 'desgfn deñ aba  cuand o obtuvo la 
situación' de supernum erario en activo.

L o  qu e  digo a V..  I . , ‘para su 'conocí- 
-miento y demás efectos.

D ios guarde a V .  I. muchos años.  
Madrid,* 10 de julio de 1945.—  

P. D . ,  Juan^G ranell .  *•

l im o .  Sr.  Director general de Industria .
. * )

O R D E N  de  4 de julio de  1945 por la que  
 se concede a don  Antonio Martínez  

M éndez la importación, en régim en de 
.  admisión temporal, de cacao, azúcar y 

vainillina para la fabricación de choco

late destinado a la exportación.

Excrpo. Sr. : Don Antonio M artín ez

M éndez,  fabr icante  de chocolates estable-
*

cido en Lorca  (Murcia), ha  presentado 
j una instancia  en la que solicita que^se 

le conceda la importación, en régimen de 
admisión temporal,  de 64.500 k i logram os 
de cacao crudo, 52.000 kijog ra m os de 
azúcar y 10 k i lo gra m o s de vainil lina con- 

. centrada para la fabricación de choco
late destinado a la exportación.

C um plidos los trámites e l ig id o s  por la 
legis lación v igente  cóm o ga ra nt ía  de 

j  acierto en cua n to  a fa propuesta y reso
lución de los casos de admisión temporal,  
y teniendo en cuenta  lo establecido por 
la L e y  de 14 de abril de 1888 <̂ on res
pecto a las concesiones idénticas a otras 
ya  otorgadas,  y ,q u e  la operación propues
ta ofrece interés para la econom ía na
cional,

E ste  M inisterio , conform ándose  con Ib 
 propuesto por la Dirección G eneral de 

C om ercio  y Política A rancelaria,  ha re
suelto disponer,  por la presente Orden, 
aprobada en C on sejo  de Ministros, lo si- 

 gu íente  : j
i. °  S e  autoriza a don A ntonio Martf- 

  ñez Méndez, domicil iado en Lo rca,  . y  
cu y a  fábrica se encuentra  si tuada en la 
calle del C arril  de M urcia ,  núm ero 3, de 

.dicha localidad, para importar, en r é g i - ' 
píen de admisión temporal,  hasta  64.500 
kilo gra m o s de cacao crudo, 52.000 kilo- . 
gram os de azúcar  y 10 k i lo gra m o s de 
vainill ina  concentrada para la fabricación 
de chocolate  para ja exportación, ‘ s iem 
pre que esta concesión no produzca d i f i - s' 
cultades en relación con las im portaciones 
de cacao y azúcar  que se realizan habi
tualm en te  con desfino al c on su m o e n . l a  
nación.

„ 2.0 Las im p o rta r io n e^ d e^ o d a s  las pri
m eras m a t ^ ia s  expresada^ y las exp o rta 

ciones de chocolate m a n u factu ra d o  con 
ellas, se efectuarán por la A du an a  de V a 
lencia  de A lcán tara ,  que  ha _de conside
rarse como m atriz  a los efectos regla-  ' 
mentarios.

3.a L a  vigencia  de la concesión ha de 
entenderse l imitada al ■ tiempo necesario 
para ia manipulación de las cantidades 
expresadas en el apartado primero de es
ta Ordep y exportación deí producto con 
ellas obteñido, 'debiendo verif icarse la 

importación del total de prim eras m a te
rias en el plázrí de un año, a partir  de 
la fecha de publicación de aquélla, y su

‘ ipanipuJación y exportación de los p r° - 
ductos obtenidos, en el Ipl^zo de MD afio, 
a contar desde la fedhsf dé las correspon
dientes importaciones.

4.? Por c a d a .  100 k i lo gra m o s de cho
colate  q u e '  hay an  de fabricarse  se e m 
plearán 50 k i lo gra m o s de cacao tostado,

'  rpojido ; 50 k i lo gra m o s de azúcar  y  p ,o io  
k i lo gram o s dé vainil lina. * %

J^a cantidad a deducir por m erm as y 
desperdicios será, en cuanto fd cacao,-de 
13 pdr iop for $1 tpeste, 7 por iqq pqr 1$

cascaril la  que se desprende, 2 por 100 
como m erm a de molienda y otro 2 por 
100 por pérdida en el curso de la fabri
cación ; y . p ara  el azúcar se dedqcirá el 

2 por 100 por m erm a de molienda y el 
2 por jo o  como pérdida durante la fa
bricación.

En consecuencia, por cada 100 kilo
g ram o s de chocolate qu e  se exporten han 
de darse de ba ja  en la cuenta  corriente  
abierta en la Aduana matriz  64,^00 k ilo
gram os de cacao importado y 52 k i lo g ra 
mos de azúcar.

5-q L a  concesión se otorga en régi
men fiscal de intervención, qu e  se ejer

cerá por un funcionario* técnico depen
diente de la Dirección General de A du a
nas, quedando obligado el beneficiario ,al 
cum plim iento de cuanto determina el a r
tículo 16 del R e g la m e n to  de Admisiones 
T em porales,  al efecto ‘de facil itar la g e s 

tión de la Administración y re integrar a  
la m ism a el importe -de los gastos  q u e  
tal intervención ocasione.

?La Intervención de la fábrica deter
m inará,  a base de los tipos indicados en 
el apartado anterior,  la cantidad e xa cta  
de m erm a»*y desperdicios, especificando 
lds qué tengan existencia  real,  para q u e  

por la A duana matriz  se proceda a la 
l iquidación e ingreso ele los derechos 

 ̂ a ra n c e la d o s  correspondientes a Jos/iSttF 
mos. •

6.« cum p lim en tarán  las ' dem$s 
prescripciones establecidas \ sobre adm i
siones temporales, así com o los requisi
tos • vigentes para el comercio de. impor
tación, y los demás de carácter general 
aplicable  ál ca^o, dictándose por e! M i
nisterio de H a c ie n d *  las normas comple
m en tarias  que se estimen adecuadas para 
la práctica de los servicios correspon
dientes al desenvolvimiento dp la con
cesión.

L o  que com unico a V .  E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios gu arde  a V .  E .  muchos años.

Madrid , 4 de julio de 1945.
P. D . ,  José M .a -de Lapuérta .

Excrqo. Sr. Ministro de  Hacienda.

O R D E N  de  5 de julio de  1945 por la 
que se concede una n u eva  prórroga  
de tres m eses para la reexportación  de 
hojalata importada, en régim en de ad

misión temporal, por fabricantes de 
conservas vegetales, y q u e  se exporte  
envasando  pulpa de albaricoque  y demás 

 conservas d e fruta.

¿ x e m o .  Sr. : Subsistiendo las c i r c u í s -   
tancias q u e 'h a n  dado ya lugar a la con
cesión de diversas prórrogas para la re
exportación de  hojala ta  .importada en ré

g im en  de adm isión  temporal 'p a ra  fpr 

- » • ■
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bricación de envases destinados a la ex
portación ele pulpa de aibaricuque y de
más conservas de i ruta,

Este Ministerio, de acuerde) con lo pro
puesto por ia Dirección General de í 'o -  
mercio y Poilítica Arancelaria, ha resuel
to disponer :

1 .°  Se concede un nuevo plazo de tres 
meses, que se contará a partir de prime
ro de julio actual, fecha inmediatamente 
siguiente al vencimiento de la prórroga 
anterior, para la reexportación de la 
hojalata importada por fabricantes rde 
conservas vegetales en régimen de admi
sión temporal, y que se emplee, exclusi
vamente, en envases que contengan pulpa 
de ailbaricoque y demás conservas de 
fruta destinadas a la exportación.

2.° Eos beneficios que se derivan de 
la presente Orden no alcanzan, por tanto, 
a la hojalata que, envasando los men
cionados productos, u otros cualesquiera, 
haya sido entregada al consumo interior, 
debiendo en este cqso satisfacer, inmedia
tamente, los correspondientes derechos 
arancelarios.

r  Por la Dirección General de Aduanas 
se adoptarán las medidas que estime 
oportunas para etl cumplimiento de lo 
dispuesto en los apartados .anteriores.

Lo que comunico a V. E. para/su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos, años
Madrid, 5 de julio de 1045.— P. D., J o 

sé María de La  puerta.

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

O RIGEN de 10 de julio de 1945 p o r  l a  
que s e nom bra Ingeniero  Agrónom o  
de tercera clase en el Servicio  O ficial 
de Inspección , Vigilancia y Regulación  
de las Exportaciones (S O IV R E )  a don 
Sa lva d o r Barnuevo y M arín-Barnuevo.

limo. Sr. ; L a  Orden de 28 de marzo 
del corriente año convocó concurso para 
cubrir una plaza de Ingeniero Agrónomo 
de tercera clase en el Servicio Oficial de 
Inspección, Vigilancia y Regulación de 
la3 Exportaciones ( S Q IV R E ) ,  con arre
glo a determinadas condiciones. ,

Constituida en tiempo oportuno la Co
misión calificadora designada para juzgar 
a los concursantes, ha elevado a este 
Ministerio propuesta de su actuación, con 
la que se ha mostrado conforme este De- 
.partamento. Y  a tal fin,

IÍJte Ministerio se ha servido designar 
Ingeniero Agróqomo$de tercera clase en 
el Servicio Oficial de Inspección, V ig i
lancia y Regulación de la^ Exportacio
nes ( S O IV R E )  al concursante ex cautivo 
don Salvador Barrruevo y Marín-Bar- 
nuevo.

Lo que comunico a V. L  para su co
nocimiento y  demás éfefctbs.

Dios- guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de j u l i o  de 1945 — 

P. í>.. José María de Lapuerta.

limo. Sr. Director general de Comercio 
! y Política Arancelaria.

MINISTERIO D E  EDUCACION 
NACIONAL

O R D E N  de 13 de junio de 1945 por la 
que s e  nom bra el Tribunal para l a  cá
tedra que se cita de la U niversidad de 
M adrid.

limo. Sr. : Convocada al turno d© opo
sición, por Orden de 11 de mayo del gó
m ente  año ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del día 20 de! mismo), la cá
tedra de ((Gramática ‘ general y Crítica 
literaria» de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Madrid»

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el Tribunal que habrá de juzgar ^dichas 
oposiciones y que estará constituido de la 
siguiente fofma :

Presidente: limo. Sr. D. Miguel. Ar
tigas Ferrando, del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

V o c a le s : Don Cándido A. González
Patencia,-don Joaquín de Entrambasaguas 
Peña, don Pascual Galindo Romeá y don 
Leopoldo Eulogio Palacios Rodríguez, 
Catedráticos de la Universidad de Ma
drid.

Presidente suplenté : limo. Sr. D. Luis 
Ortiz Muñoz, cj l̂ Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

Vocales suplentes : Don Francisco Can
tera Burgos, don José María Castro Cal
vo, don Bernardo Alemany Selfa, C ate
dráticos de la Universidad de Madrid, 
el primero y el tercero, respectivamente, 
y de la de Barcelona, el segundo, y don 
Angel González Alvarés, Catedrático del 
Instituto efe Enseñanza ^ led ia ,  masculi
no, de L a  Coruña.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. ’’ *

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 13 de junio de 1945..

* s I B A N E Z  M A R T IN

limo. S r f Director general de Enseñan
za Universitaria.

O R D E N  de 14 de junio de 1945 por la 
que se dan los correspondientes ascen
sos en el Escalafón de Catedráticos numerarios 

 de U niversidad .

limo. Sr. : Con motivo de la jubila
ción de don Antonio'García Tapia, Cate- 

, drático de la Universidad de Madrid, que

cumplió la edad reglamentaria el día 22 
do mayo último, existo una vacante en 
la cuarta categoría del Escalafón de C a 
tedráticos numerarios de Universidad; 
por lo que,

Este Ministerio ha resucito dar la co
rrespondiente corrida de escalas en ©1 
mencionado Escalafón y, en su conse
cuencia,, ascender a la mencionad?, cuar
ta categoría, con el sueldo anuai de pe
setas 2o.ooo‘, a don [Osé (furcia Blanco 
Oyarzábal, Catedrático de la TJniversi- 
dad de Valencia ; a la quinta, con el 
sueldo anual de 18.000 pesetas, don Ul- 
piano Villanueva Castro, Catedrático do 
la Universidad de Santiago, y a la sexta, 
con eb sueldo anual de ió.aoo pesetas, 
don Pedro Ramón Lam as Lourido, C a 
tedrático de la Universidad de Valencia.

Los anteriores, ascensos se entenderán 
con efectos económicos del día 23 de 
mayo pasado, fecha siguiente a la de la 
jubilación que motiva la presente corrida 
de escalas, y serán referidos con cargo 
al eréditi^ que figura en el capítulo pri
mero, artículo primero, grupo segundo, 
concepto único, subconcepto primero del 
vigente Presupuesto de gastos de este De¿ 
partamento ministerial.

Lo digo a V. I. para tsu conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1945. „

r l B A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

O R D E N  de 15 de junio de 1945 por la 
que se nom bra el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones a las cátedras 
de « Geología aplicada» de las Facu l
tades de Farm acia de las U niversidades  
de Barcelona y G ranada.

limo. Sr. : Convocadas * al turno de 
oposición, por Orden de* 19 de mayo del 
corriente año ( B Ó L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del 14 de junio siguien
te), las cátedras de «Geología aplicada» _ 
(Mineralogía, Petrografía, Edafología e 
Hidrología) de las Facultades de. F a rm a 
cia de las Universidades de Barcelona y 
Granada,

Este Ministerio ha resuelto .pombrar el 
Tribunal que habrá de juzgar drehas opo
siciones y que estará cónstituído en la 
forma siguiente :

Presidente : limo. Sr. D . José M a
ría Albareda Herrefa, del Consejo Supe* 
rior de Investigaciones Científicas.

V o ca le s : Don Francisco Pardillo V a-  
quer, 'don S.alvádor Rivas Goday, don 
Miguel Anlat Bargués, Catedráticos de 
la Universidad de Barcelona, el primero 

y el tercero, y de la Madrid, el áfcgundo, .
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y don Cayetano Tamés Alarcón, Profe» 
sor do la Escuela de Ingenieros Agró
nomos,

Presidente suplente: limo. Sr. D. Pe
dro Novo Fernández Chicharro, de la Roed 
Academia de Ciencias,

Vocales suplentes : Don Luis Soló Sa- 
barís, don Francisco Bellos Rodríguez, 
don José Dorronsoro Velüla, Catedráti
cos de las Universidades de Barcelona, 
Santiago v Granada, respectivamente, y 
don Luis Cavanillas Rodríguez, Profe
sor de la Lscuela de Ingenieros Agró
nomos,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años, 
Madrid, 15 de junio de 1945,

IB A S E Z  M ARTIN

limo, Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria,

ORDEN de 25 de junio de 1945 P o r  I a 
que se acepta la renuncia de don Ja i
me Algorra Postius como Vocal a Tri
bunal de cátedras.

limo. Sr. : Vistas las razones alega
das por don Jaim e Algarra Postius, Ca
tedrático de la Universidad de Barcelona, 
que por Orden de 4 del corneóte (BO
L E T IN 'O F IC IA L  D EL ESTAD O  del 7) 
fué nombrado Vocal del Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones anunciadas pa
ra la provisión, en propiedad, de las cá
tedras de ((Economía política» y «.Hacien
da pública» de la Facultad de Derecho 
de has Universidades de Murcia y San- 
tiago,

Este Ministerio ha resuelto admitir al 
refer do -eñor Algarra ' Postius la renun* 

.cia al citado cargo, debiendo ser susti
tuido en el mi<nio por e' Vocal suplente 
correspondiente.

Lo digo a V L para -u conpcimiento 
y demás efecto*.

Dios guarde a V. I. 'muchos años. 
Madrid. 25 de junio'de 1945. j

IB A S E Z  M ARTIN  ’

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

O RD EN  de 26 de junio de 1945 />ot â 
que se declara jubilado al Catedrático 
numerario de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media don. Miguel Sánchez 
y Sánchez.

Iilmo. Sr. : Por cumplir en el día de 
hQy los veinte años de servicios efectivos 
para la obtención de pensión-, rebasada 
la edad reglamentaria,

Este (Ministerio ha dispuesto declarar 
jubilado, y con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a  don'M iguel Sán

chez y Sánchez, Catedrático numerarlo 
de «Lengua latina» de] Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «(Nuestra Señora 
de lia Victoria», de Málaga.

íLo digo a V. L  para su conocimien
to 3; efectos.

Dios guarde a V. L  muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1945,

IB A N E Z M ARTIN

limo. Sr. Director genera! de Enseñanza 
Media.

O R D EN  de 3 de iulio de 1945 por lo 
que se rectifican tas del 4 y 5 de abril 
de 1944 referentes a la cátedra de a Ha
cienda Pública)* de la Facultad de Cien
cias Políticas y Económicas,

limo. Sr. : La Orden de 4 de abril de) 
presente año (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  número ;ob, de ib de abril) 
dota la cátedra de «Hacienda Pública», 
de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Económicas (Sección de Ciencias Polí
ticas) de la Universidad de Madrid, y 
en el B O L ET IN  O F IC IA L  D E L  EST A 
DO número 1 1 1 ,  de 21 de abril del mis
mo añ o ,. por Orden de 5 de abril, se 
anuncia a oposición la cátedra de ((Ha
cienda Pública» de la Facultad de Cien
cias Políticas y Económicas (Sección de 
Ciencias Políticas) de la Universidad cié 
Madrid. ' /y

Sin embargo, el Reglamento ele la ci
tada Facultad, aprobado por Decreto de 
7 de julio de 19.44, al fijar en su articu
lo 56 la plantilla rte Catedráticos nu
merarios, establece que habrá dos Cate
dráticos de Hacienda Pública, sin asig
narlos específicamente a una Sección 
dentro de la Facultad, lo mismo que 
sucede para ¡o> de todas aquellas mate
ria?* que tienen cabida en los planes de 
enseñanza de ambas Serrones.

S«* hace, pues, necesario rectificar las 
Ordenes <le 4 y 5 de abn'i de 1945 P.flra 
ponerlas en concordancia con el Decreto 
de 7 de julio de 1944. V en su virtud, 

Este Ministerio ha acordado que la 
cátedra dotada por Orden de 4 de 
abril de 1945 (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  del 16) v anunciada a oposi
ción por Orden de 5 de abril del mismo . 
año (B O LETIN  O F IC IA L  D EL ES I A- 
DO del 2i) sea la de Hacienda Pública 
de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Económicas de la Universidad, de Ma
drid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos ‘ años. 
Madrid, 3 de iulio. de 1944*

IB A N E Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria-

O RD EN  de 3 de julio de- J945 por la 
que se rectifica la de 17 de marzo del 
corriente año sobre oposición a la cá
tedra que se cita de la Universidad de 
LA, Laguna,

limo. Sr. : Anunciada a oposición, por 
error, la cátedra de («Física experimenta!» 
(Sección de Químicas) de ia Facultad de 
Ciencias de la Universidad de La Lagu
na, según la Orden y anuncio de 17 de 
marzo del corriente año (B O L E T IN  O F L  
C IA L  D E L  EST A D O  del íx de abril si
guiente).

Este Ministerio ha resuelto anular la 
convocatoria mencionada y, de confor
midad con lo establecido en el artícu
lo 65, apartado segundo de] Decreto de 
Ordenación • de la Facultad de Ciencias 
de 7 de julio de 1944, anunciar las opo
siciones a la mencionada cátedra con el 
nombre de ((Mecánica Física y Termolo- 
gía», poro entendiéndose, según se hace 
constar en la disposición aludida, que ei 
Catedrático que obtenga esta cátedra des
empeñará la de ((Física experimental» en 
la mencionada Universidad, teniendo de
recho a participar en los concursos de 
la cátedra a la que hubiere hecho opo
siciones.

Los aspirantes, para ser admitidos a la 
misma, justificarán las condiciones que 
se exigen en el anuncio-convocatoria, que 
so regirá, qomo los ejercicios, por las 
prescripciones establecidas en la Ley de 
•29 de julio de 1943 y Reglamento de 
25 de. junio de 1931, en cuanto no esté 
afectado por:aquélla.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 3 de julio de 1945.

’ IB A S E Z  M A RTIN

limo. .Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O RD EN  de 4 de julio de 1945 P o r  I a  
que se dota la cátedra de «Paleografía 
y Diplomáticas de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de 
Valladolid. ♦

limo. Sr. : Consignadas setenta dota
ciones de cátedras para el Escalafón de 
Catedrático* numerario* de Universidad 
en los Presupuestos de) Estado del co
rriente año, y de acuerdo con’ lo dispues
to, en el artículo Si del Decreto de 7 de 
julio de* 1944, sobre Ordenación de la 
Facultad de Filosofía y Letras,

Este Ministerio ha resuelto*»que de di
cha* dotaciones se aplique una a dotar 
la cátedra de ((Paleografía y Diplomáti
ca» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Valladolid.
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Lo digo V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid* 4 de julio de 194.5,

 IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 4 de julio de 1945 por la 
que se dota la cátedra de «Paleografía 
y Diplomática» de la Universidad de 
Barcelona. 

limo. Sr. : Consignadas setenta dota
ciones de cátedras para e! Escalafón de 
Catedráticos numerarios de Universidad 
en los Presupuestos* del Estado del co
rriente año, y de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 81 del Decreto de 7 
de julio de 1944* sobre Ordenación de la 
Facultad de Filosofía y Letras,

Este Ministerio ha resuelto que de di
chas dotaciones se aplique una a dotar la 
cáwdra de «Paleografía y Diplomática» 
de la Facultad de ^Filosofía y Letras de 
ja Universidad de Barcelona,

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1945.

I BAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 5 de julio de 1945 por la que 
se modifica el Patronato del Monaste
rio de Poblet.

%
limo. Sr. : Vacante la Presidencia del 

Patronato del Monasterio de Poblet, por 
fallecimiento de don Pedro Gil Moreno 
de Mora, que con tan extraordinario 
acierto y acendrado cariño la desempeña
ba, es necesario sustituirle por quien re
úna las condiciones y el prestigio conve
nientes para tan señalado cargo.
. En consecuencia, y teniendo en cuenta 

los altos merecimientos del excelentísi
mo y reverendísimo señor Arzobispo de 
Tarragona, doctor don Manuel Arce y 
Ochotorena, actualmente Vocal del Par- 
tronato, *

Este Ministerio ha resuelto elevarlo a 
.su Presidencia.

Asimismo ha acordado este Ministerio 
nombrar Vicepresidente primero del Pa
tronato a don Manuel de • Montplíu. Per~ 
sona de reconocida cultura, pasando a 
ocupar el cargo de Vicepresidente segun
do el reverendo Padre Pi;ior de la Co
munidad'de Poblet.

Para cubrir lá vacante de Vocal resul
tante queda npmbra.do el excelentísimo

señor don Miguel Matéu y Pla, Emba
jador de España.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 6 de julio de 1945 por la que  
se asciende a la séptima categoría a 
don José María Montañés del Olmo, 
Catedrático de la Universidad de San
tiago.

limo. Sr. : Existiendo dotaciones va
cantes en la séptima categoría de] Es
calafón de Catedráticos numerarios de 
Universidad que figuran en el capítulo 
primero, artículo pripiero, grupo segun
do, concepto único, subconcepto primero 
del vigente Presupuesto de gastos de es
te Departamento, para el actual ejerci
cio económico,

Este Ministerio ha resuelto ascender a 
la mencionada séptima categoría, con el 
sueldo anuai de 15.000 pesetas, a don 
Josfé María Montañés del Olmo, Cate
drático de la Universidad de Santiago.

El anterior ascenso tendrá efectos eco
nómicos a partir del día 26 de junio úl
timo, fecha siguiente a la de la toma de 
posesión del .interesado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 9 de julio de 1945 por la 
que se concede el derecho a ingreso en 
el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos a los alumnos que 
han terminado su carrera en la Es
cuela Especial en el curso actual. 

limo. Sr. : Subsistiendo las mismas 
causas que motivaron la Orden de 5 de 
julio de 1944, Por ^1 flue se concedía el 
ingreso en el Escalafón del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos , 
a los alumnos que acabaron sus' estudios 
en e) curso de 1943-44,

Este Ministerio ha tenido a bien ha
cer extensivo este derecho a los Ingenie
ros que han terminado su carrera en el

curso actual, cuya propuesta ha sido apro
bada por Orden de esta fecha.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde á V. !. muchos años. 
Madrid, 9 de juílo de 1945.

PEÑA BO EU F

limo. Sr. Subsecretario do este Depar
tamento.

MINISTERIO 
D E T R A B A J O

ORDEN de 30 de junio de 1945 por la 
que se inscribe en el Registro Oficial

a las Cooperativas que se relacionan.

limo. S r . : Este Ministerio ha tenido a 
bien aprobar los Estatutos de las Coope
rativas que a continuación se relacionan 
y disponer su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley de Coopera
ción de 2 de enero de 1942 y el Regla
mento para su aplicación de 11  de no
viembre de 1943:

Cooperativa Agrícola. Caja Rural Ca
tólica Valle de Eloz, de Torres de Elorz 
(Navarra).

Cooperativa Agrícola. Caja Rural Ca
tólica de Huarte-Arváquil (Navarra).

Cooperativa Agrícola. Caja Rural Ca
tólica de Peralta (Navarra).

Cooperativa Agrícola. Caja Rural Ca
tólica de Ustes • (Navarra)..

Cooperativa Agrícola. Caja Rural Ca
tólica de Viana (Navarra).

Cooperativa Agrícola. Caja Rural Ca
tólica de Murugarren y Zabal (Navarra).

Cooperativa Agrícola. Caja Rural Ca
tólica de Murozábal (Navarra).

Cooperativa Agrícola. Caja Rural Ca
tólica de Obanos (Navarra).

Cooperativa Agrícola. Caja Rural Ca
tólica de Sangüesa (Navarra).

Cooperativa Agrícola. Caja Rural Ca
tólica de Satrústegui (Navarra).

Cooperativa Agrícola. Caja RuFal Ca-, 
tófica de Murillo el Fruto (Navarra).

Cooperativa Agrícola. Caja Rural Ca
tólica de Murillo el Cuende* (Navarra).

Cooperativa Agrícola. Caja Rural Ca
tólica de Morentín (Navarra).

Cooperativa Agrícola. Caja Rural'C a
tólica de Eulate • (Navarra).

Cooperativa Agrícola. Caja Rural Ca
tólica de Estenoz-Guesalez (Navarra).

Cooperativa Agrícola. Caja Rural Ca
tólica de Sesma (Navarra).

Cooperativa Agrícola Caja Rural Ca
tólica de Subiza (Navarra).

Cooperativa Agrícola. Caja Rural Ca-
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tóliea de Arguiñano y agregados (Nava
rra).

Cooperativa Agrícola. Caja Rural C a
tólica de Artajona (Navarra).

Cooperativa Agrícola. Caja Rural C a
tólica de Esproncoda (Navarra).

Cooperativa Agrícola. Caja Rural C a
tólica de Lorea (Navarra).

Cooperativa Agrícola. Caja Rural C a
tólica de L.crga (Navarra)»

Cooperativa Agrícola. Caja Rural C a
tólica de Tajonar y Mutiivns. (N avarra).

Cooperativa Agrícola. Caja Rural C a
tólica de IJndiano (N avarra).

Cooperativa Agrícola. Caja Rural C a
tólica de Unciti (N avarra).

Cooperativa Agrícola. Caja Rural C a
tólica de Lumbier (Navarra).

Cooperativa Agrícola. Caja Rural C a
tólica de Urroz-Villa (Navarra).

Cooperativa Agrícola. Caja Rural C a
tólica de Villatuerta (N avarra).

Cooperativa Agrícola. Caja Rural C a
tólica de Villanueva de Yerri (N avarra).
■ Cooperativa Agrícola. Caja Rural C a
tólica* de Zariquiegui (Navarra).

Cooperativa Agrícola. Caja Rural C a
tólico de Eslava (Navarra).

Cooperativa Agrícola. Caja Rural C a
tólica de Pitillas (N avarra).

Cooperativa Agrícola. Caja Rural C a
tólica de Pueyo (Navarra).

Cooperativa Agrícola. Caja Rural C a
tólica de Los Arcos (Navarra).

Cooperativa Agrícola. Caja R*ral C a
tólica dCgMañeru (N avarra). '

Cooperativa Agrícola. Caja Rural C a
tólica de Grocín (Navarra).

Cooperativa Agrícola. Caja Rural C a
tólica de Arbizu (Navarra).

Cooperativa Agrícola. Paja  Rural Ca- 
'telica de Barasoaín (Navarra).

Cooperativa Agrícola. Caja Rural C a
tólica de Artazu (Navarra).

Cooperativa Agrícola. Caja Rural C a
tólica de Torrano-Ergoyena (Navarra),

Cooperativa Agrícola. Caja Rural C a
tólica de Monreal (N avarra).

Cooperativa Agrícola. Caja Rural Ca
tólica de Muniaín (N avarra).’

Cooperativa Agrícola. Caja Rural C a
tólica de Unanua-Ergoyeña (N avarra).

. Cooperativa Agrícola. Caja- Rural C a
tólica* de Ucar (N avarra).

Cooperativa Agrícola. Caja Rural C a
tólica de Irurzun (Navarra).

Cooperativa Agrícola. Caja Rucal C a
tólica de Berinín (Navarra).

Cooperativa Agrícola. Caja Rural C a
tólica de Valle de Románzado-Arbonies 
(N avarra).

Cooperativa Agrícola. Caja Rural C a
tólica de Olejua Etayo (N avarra).

Cooperativa Agrícola. C aja. Rural C a 
tólica de Salinas de Pamplona íNavarr#a).

Cooperativa Agrícola. Caja Rural Ca
tólica de Salinas de Oro (Navarra).

i
| Cooperativa Nacional del Arroz, Valen- 
j cia.

Cooperativa Agrícola de San Bartolo
mé de Masroig (Tarragona).

Cooperativa Vinícola de Elciego (Ala
va) .

Cooperativa Artesana «La Textil *Ron- 
deña», de Ronda (M álaga).

Cooperativa de Consumo «Río Tajo»,
I do Aranjuez (Madrid).

Cooperativa de Consumo «Servicio Mé
dico Cooperativo», de la Comarca Arro
cera de Amposta (Tarragona).

! Cooperativa de Consumo «Montserra- 
’ tina», de Montserrat (Barcelona).

! Cooperativa de Consumo Obrera «Co
loma», de Almansa (Albacete).

Cooperat iva Local de Consumo 'de Ori- 
huela (Alicante).

Unión Territorial.de Cooperativas del 
Campo de Alava.

Unión Territorial de Cooperativas dol 
Campo, de Avila.

Unióp Territorial de Cooperativas del 
Campo de Madrid.

Madrid, 30 de junio de 1945.
Dios guarde a V. I. muchos años.

G IR O N  D E V ELA SC O  

limo. Sr., Director general de Previsión.

O RD EN  de 4 de julio de 19 4 5  p o r la  
que se transcribe la relación número 11 
de las Sociedades inscritas en el Regis
tro oficial de Montepíos y Mutualida
des.

limo. Sr. : Para conocimiento de las 
Entidades oficiales y privadas a las que 
pueda interesar a efectos de aplicación 
de exenciones tributarias y demás-que se 
derivan de la Ley de 6 de diciembre de 
1941, y de 6U Reglamento de 26 de ma
yo de 1943, Para J°s  Montepíos y Mutua
lidades de Previsión Social.

Este Ministerio tiene a bie^ disponer 
se publique en el B O L E T IN  O FIC lA lL  
D E L  ESTAD O  la relación número once, 
que a continuación se inserta, de tíos 
Montepíos y Mutualidades cuyos Estatu
tos y Reglamentos han sido ya aproba
dos por esa Dirección General de Previ
sión, en, uso de las • facultades que a ¡á 
misma otorgan las cifada* di-posiciones 
legales, quedando inscritas Ja s  respecti
vas Entidades en el Registro Oficial de 
Montepíos y Mutualidades, con ilos nú
meros que se indican en la propia lala
ción : ‘ . '

201.— Hermandad «El Amigo del Pue
blo Catalán», Mutualidad de Previsión 
Social, de Barcelona.

202.—̂ Mutualidad de Previsión Social 
de Camareros, Cocineros y Similares, de 
Manresa.

203.—Agrupación Mutua de Admohadi-

líeros ríe la Te de San Jaim e, de Barce
lona.

204 .-^Sociedad de Socorros Mutuos 
Centro Industrial de la Comarca de Man- 
resa, de Manresa.

205.— Institución Sindical de Previsión 
de Carniceros, de Barcelona.

206.—Montepío, de Socorros Muíubs *de 
los Obreros en Vidrio, de Barcelona.

207.—Montepío de Espectáculos Públi
cos de# Barcelona y su Radio, de Barce
lona.

208.—Asociación Obrera de Socorros 
Mutuos de «Amigos ■ de Pintores», de 
Barcelona.

209.—Hermandad de Relojeros, Mu
tualidad de Previsión Social, de Barce
lon a

210.—Mutualidad de Trabajadores de 
Ferretería y Batería dé cocina, maquina
ria y similares, de Barcelona^

2 1 1 .—Grupo' Mutual de Auxilio de la 
Peña de Viajantes de Gracia, de Bar-

fh-
celona,

2 12 .— Mutual de Invalide/, y Jubilación' 
de Vigilantes y Suplentes particulares 
nocturnos, de Barcelona.

2 13 .— Unión Obrera de Socorres •Mu
tuos entre el personal de Talleres de la 
Compañía de F F . C C . de M. Z. A. y sus 
familias.

214 .— Montepío de Previsión Sociail de 
Empleados íie la Compañía de . Seguros 
generales «La Previsión Española», de 
Sevilla.

2 15 .—Montepío de Dependientes del 
Ramo de Pompas Fúnebres, de Barce
lona.

216.— Institución Sindical {Mutua del 
Ramo de la Madera, de Manresa.

2 17 .—Mutua de Previsión de los De
pendientes de la Industria Textil de Ca
lcha, Cailella (Barcelona).

218.—Asociación de Socorros Urgentes 
Ferroviarios Norte, Mutualidad de Pre
visión Social, de Barcelona.

219.— Previsión Mutual de Porteros d® 
Barcelona, de Barcelona.-

220.— ^ n te p ío  «La Unión del Oficio 
de Dopador», de Barcelona.

221. — «Los Hijos del Trabajo», 
Asociación de Socorros Mutuos, de Bar
celona.

222.— Montepío de Pompas Fúnebres 
de Empleados de la Casa Provincial de 
Caridad de Barcelona, de Barcelona.'

223.—C aja  de Mutualidad de Emplea
dos, ¿Acomodadores y Porteros de las 
Plazas de Toros, de Barcelona.

224.—«La Mutual Ferroviaria», de Bar
celona. '

225.— Mutualidad Socorro Mutuos Ha
bilitación García, de Barcelona.

226.— Montepío? de Empleados del Ban
co de Santander,'.de Santander.

227.—Mutualidad de Ha, Agrupación 
Cultural Deportiva Telefónica, de Bár- 
celona.
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228.— Montepío de Socorros M utuos de 

Carpinteros Navales del Puerto de B a r
celona, de "Barcelona.

229.— Sociedad Benéfica «Talleres del 
Norte de Saín Andrés», Mutualidad de 
Previsión Social, de Barcelona.

230.— Montepío de Vidrieros de B arce- 
llo-na, de Barcelona.

23L»— «La Protección Ferroviaria», So
ciedad Obre A  dex Socorros Mutuos, de 
San  Felíir de Guixols (Gerona).

232 .— Montepío de Maestros H ojalate
ros, Vidrieros y Sim ilares de Madrid y 
lim ítrofes, de M adrid.’

233 .— «M iram ar», Asociación de Soco
rros M utuos para ,casos de enfermedad, 
invalidez, vejez, larga enferm edad- y de
función, de Barcelona.

234.:—Asociación para cil Socorro M u
tuo entre los Taberneros de Barcelona, 
de B arcelona#

235.— Mutualidad de Tintoreros, B lan
queadores y Aprestadores de M anresa, 
de M anresa.

236.— M utua de la Asóciación C ultu
ral Deportiva «Herm andad Barcelonesa»,, 
de B arce lo n a ."

^237,—tíLa Protección Ferroviaria», de 
Aguilaá (Murcia).

238.— Sociedad Mutua del Arte T extil, 
de PuehJla de Mcmtornés, de Tarragona.

x 239.— H erm andad de Trabajadores de 
la Unión C errajera  «Hetruc», de Mon- 
dragón (Guipúzcoa).

240.--r-MutuaIidad Patronal de Vinos y 
Aguardientes, de Madrid.

2 4 1.— Montepío de Profésores de O r
questa y M úsica, de M adrid#

242.— M utual M édico-Farm acéutica de 
Retirados del E jército y Arm ada, de 
M adrid.

243.—Sociedad de Auxilios M utu os'd e .
 ̂ Enferm eros del Hospital Provincial de

M adrid, de "Madrid.
244.— Montepío de Autores Españoles,'* 

de M adrid.

245.— Asociación Benéfica dê . Auxilios 
M utuos de Toreros, d£ Madrid.

246.— Montepío de Previsión de los Em« 
pleadós de «Energía e Industrias A rago
nesas, S. A .», de M adrid.

247.— Mutua Levantina de V iajantes y 
Representantes, Sociedad de Previsión y 
Socorro, de Valencia.

248.— Asociación de Obreros Católicos 
del Purísim o Corazón de M aría, de S a p  
Sebastián (Guipúzcoa). ,

• . 249.— Mutualliaad de los Cuerpos de 
M inas ((Previsión y Auxilio», de .M adrid.

230.— Sociedad de Socorros Mutuos de 
los Cuerpos Auxiliares de Intendencia e 
Intervención M ilitares, de M adrid. •

iLo .qu e comunico a V . L  para eu co¿ 
notimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1945.

G IR O N  D E  V E L A S C O

Hmo# Sr. Director general de Previsión.

O R D E N  de  3 de julio de 1945 por la que  
s e dis p one se cum pla  el fallo de la sen
tencia dictada en el recurso con ten cio
so-administrativo in terpuestó  por don  
Fernando J im énez  Garcia ,  contra la de 
este D epartam ento  de 29 le  enero de  
1935.
lim o. Sr. : Habiendo recaído resolu

ción firme, en 5 de junio del corriente 
año, e¿ el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don F ern a^ lo  
Jim énez G arcía, contra Orden de eíte 
Departam ento de 29 de enero de 1935, 
sobre modificación de sueldos del perso
nal de la Secretaría de la C ám ara Oficial 
de la Propiedad Urbana de Avila, ■* 

E ste  M inisterio ha- tenido a bien dis

poner  que se cu mp la  la ci tada sen t en
cia en sus propio> término.-., rovo fallo 
dice lo s iguiente :

«Fal lamos : O ne  debemos declarar  v 
dec laramos  babor lugar  a la excepción de 
incompetencia do jurisdicción en el re
curso interpuesto por el P r o c u r a d o r . se 

ñor  Pérez de la for re  en nombre  de don 
Fernando  J iménez García.

Así por esta nues t ra  sentencia ,  que 
publicará cu el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  o insertar;! en la «Colec
ción Legislat iva»,  lo pronunciamos ,  m a n 
d amos  y f i rmamos.  — Alejandro GnÍJo.—- 
José M.a Cr omados . — Manuel  G. Alegre.  
Ignacio de Lecca.— Francisco Sáenx de 
f ajada»

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos. ^

Dios guarde  a V. I. muchos  años.  
Madr id,  3 de. julio dé  19-15- — 

I>., Car los  Pin illa Tur iño.
lim o.' Sr. Subsecretario de este M inis

terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

D irección G eneral de M arruecos 
y Colonias

Anunc iando  concurso para proveer una  
 plaza de Jefe de Negociado de tercera 

clase del Cuerpo Pericial de Aduanas,  
vacante  en los Servicios de A duanas de 
la Zona  de Protectorado de España  en 
M arruecos.
H allándose vacante en los Servicios 

de A duanas de la Zona de Protectora
do de E sp aña en M arruecos una plaza 
de Je fe  de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo Pericial de A duanas de E s 
p aña, dotada con el haber anual de 7.200 

i pesetas de sueldo, 7.200 pesetas' de g r a - t 
j tificacióri de residencia, más otras 7.200 

pesetas eti compensación de emolumen- 
; tos, se anuncia su provisión por medio 

del presente concurso. '
L^s, solicitudes deberán presentarse en 

' la  Dirección General de M arruecos y 
C olon ias en el p lazo’* de treinta d ías, a 

: contar de la fecha de ipublieación.de es
te anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D ElL E S T A D O , acom pañadas de los do- 

• cümentog justificativos correspondientes 
j y d e : -
! a) C ertificaciones expedidas ¡por el 

D elegado provincial de lF. E . T . y de 
las (J. O . N. S . que justifiquen su a>d- 

. hesión al M ovim iento Nacional.
; b) /Certificado o copia legalizada del 

m ism o de que ha sido depurado siri san
ción alguna.

c) Certificado que acredite que el so
licitante goza de la aptitud necesaria

para el desempeño del cargo concursado.
d) Otros docum entos que consideren 

conveniente adjuntar en justificación de 
los m éritos que aleguen.

Se tendrán en cuenta, p a r ^ a  iresolu- 
ció de este concurso, las preferencias 
que e sta b le c e , el D ahír de 20 de no
viem bre de 1939 a f avor de C aballeros 
M utilados, ex com batientes, etc ., para  
la provisión de plazas vacantes en la 
Adm inistración pública del M ajzén. A 
este fin, los solicitantes deberán indicar 
en sus instancias el turno en que de
sean concurrir, acom pañando los docu
m entos precisos para  justificar estad io -, 
clusión.

M adrid, 9 de julio de 1945.— El D i
rector general, Jo sé  Díaz de V ille g a s .—  
C o n fo rm e: E l Subsecretario , ÚLuis C a
rrero. ‘

M IN ISTER IO  D E  JU S T IC IA 
D ireción G eneral de Justicia
(Subdirección General de Ju sticia  

Municipal)

 A nunc iando  a concurso de traslado entre  
Secretarios de Juzgados Municipales de 
la tercera categoría las vacantes  que se 
 m encionan .
Vacantes en la actualidad las Secres

tarías q ue  a continuación se> indican 
pertenecientes a la tercera categoría del 
Secretariado de la- Ju stic ia  M unicipal 
(Jp zgad o s C om arcales), se .a n q n c ia  su , 
provisión >a concursé de traslado ipor r i
gurosa antigüedad de servicios efectivos 
entre los funcionarios pertenecientes a 
la antigua clase  C ) ,  de coriform idad -con !q-dispuesto en la Orden de 6 de ju lig  corriente.

u
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B. O.  del E .— Núm. 1 9 8  1 7  julio 1 9 4 5  3 5 5

L o s  S e c re ta r io s  con cu rsa n tes  e levarán  
a es te  C e n tro  D ire ct ivo  por cpnducto 
¿e las  Aud ien cias  T e r r i to r ia le s .  r‘e«spf*r- 
fivas, en el plazo de treinta días  m J u -  
j-gjes, a  contar  desde el s igu iente  a ia ' 
publicación do esta con vocator ia  .-n el
B O L E T I N  O F I C I A L  D L L  E S T A D O ,  
¡as correspondiente.^ instan c ias  en ;as  
que so lic itarán , por urden corre lat ivo ,  las 
yaca-ntes que  les interesen.

L o s  Se c re ta r io s  que~.no figuren en ej 
Esca la fón  publicado en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D L L  E S T A D O ,  de fecha 7 oe 
diciembre de 1044, o que no h ayan  re
mitido ya  »u expediento  .. este ( entro  
Directivo, deberán ac o m p a ñ a r  a su so
licitud la  pa rt id a  de n a cim iento ,  el ti
tulo de aptitud o, t.n su caso ,  el de 
Licenciado <«n Derecho y las certibcacio- 
jies en qut.- consten los no m b ra m ie n to s ,  
posesiones v ( 'eses de las Serret í iz ias  
que hubieren servido.

M adrid,  10 de ju l i o 'd e  1045. — El D i 
rector genera l de Ju s t ic ia ,  1\  D . ,  i .  de 
Arrenegui.

M IN IST E R IO  .D E  H A C IE N D A  

Dirección General de Aduanas
Señalando fecha y hora para leva ntar las 

actas previas de expropiació n  y ocupa
ción de los inmuebles que se citan para 
llevar a cabo la edificación de un puesto 
fronterizo en Fuentes de Oñoro (Sala
manca)y  la de un pabellón para vi

viendas de f u n c i o n a r i o s ,  a n e j o  a  l a  
A d u a n a  d e  d ic h a  lo c a lid a d .

P e c l a r a d a s  de urgencia ,  por Decreto  
de 27 d e  ju l io  de 1944, las construyelo- 
nps del edific io  p a r a  puesto1 fronterizo 
de L o s  A t a q u e s ,  en Fu en tes  do O ñoro  
(Salam anca)  ’y del pabellón, para  v iv ien
das d e  funcionar ios ,  anejo  a la Adua- 

"na de d ic h a  localidad, y jfcprobados los '  
proventos correspondientes  por ej Con- 

:«ejo de 'M in istras  en 5 de ju lio de  ‘1944, 
el (Ministerio de  H ac ien d a  ha  acordado, 
en 19 d e  junio  últ imo, en virtud de lo 
dispuesto ep el artículo  tercero de la 
(Ley d e  7 de octubre de 1939, la  exp ro-  
piación de los terrenos necesar ios  para 
¡as re fer idas  edificac iones y qu e  se g u i 
damente se describen : 

iFipca cpn fa ch a d a  al cam ino  4 rv ip -  
cial de  F u e n te s  d e  Oñoro  a la frontera» 
en uña línea «de-4],9o metros,  siendo sus 
;otros l ím ites ,  .por la derecha, cam ino 
internacional a N ave  de H avert ,  y por 
I3 izquierda y fondo, finca de los se
ñores H i jo s  de. Just(  M . 'E s t é l l e z  t i e 
ne una superf ic ie  fota l de 1 .0 1 1 ,8 0  m e
tros c u a d rad o s ,  y  en ella existe* un pozo 
y los m u ro s  de  una construcción ‘de  
planta b a ja ,> sin cubrir ,  que o cupa 106,50 
ipotros c u a d r a d o s ; y  

U n a  parce la  con fa ch ad a  al cam iní»  
Püpvincial de  F u e n te s  de O ño ro  a ip 
frontera,* en una J ínea  de 54,80 1 .ctros, 
siep-fio 6us o tros  l ím ite s :  d erech a ,  éll te
rreno a n ter io rm en te  descrito y  ̂ cam ino  
a N ave  d e  H a v e r t ;  i zq u ierd a ,  *en línea 
de 50 m etros  perpendicular  s /  la c a rre 
a r á ,  y  fondo en Jíne a  de 72,40 m etros ,  
fyjca do los seño res  H i jb s  de Ju ^ to  M. 
E$|él)ez, de Ja- que sp ' s e g r e g a  la parce- 

- ^ ' 9Í»n4 o te s u p e r f ic i e ‘ té ta j  d e  é s ta  dé  
3435 ,79  m etro»  c u a d r a d üs.

S e g ú n  los a n te c e d e n t e s  y  d a t o s  a d q u i -  
r id os  p o r  e s t a  D i r e c c i ó n  G e n e r a l ,  r e -  
sultan , entre  otros, interesado^ en di- 
„.k i > *,xpr'»piacione.s, en com'e.pio d e  pro
pietarios  o titu lares  de derechos sobre 

a m e s  iiicm-mundos inmueblc>, lw>- si- , 
’.iicnU's :
Doña A urea Aparic io  J im é n e z ,  v iuda 

de ( ia j e ia  C u enca ,  y Jeft señores • 1 lijo» 
de Ju s t o  M. Estéllez.

En >u consecuencia ,  y pai*a seguir  en 
todos ¿u s  trám ites  el expediente  de, e x 
propiación, al am p a ro  de lo d ispuesto  

.en la Lev  de 7 de  octubre de 1939, > 
llevar a cabo las construcciones e re- 
¡•> i'(Tic-a. ^e hace público dic):o acu erd o,  
asi rom o que el d ía  «S de agosto  de 1945. 
a las d ie c isé is*  ho ra s ,  se .  p r o c e d e r á ‘ a r- 
vantar  las a c ia s  prev ias  do ocupación 
de los m encionados  inm uebles,  | > u I > 1 i - 
('émdose este anuncio ,  a tenoij de lo dis
puesto i-n el articulo  tercero de ia c ita 
da ,Lí\v, OI I-I B O L E T I N  O F I C I A L  
DE-L « E ST A D O  y en el de la j íroviucia 
de S a la m a n c a ,  jen dos diarios de dicha 
cap ita l  y f i jándose en el tablón de - nu n
cios de ( s t a  Dirección G enera l  p<c o en-, 
nocim iento de los  c jtado- v dcinas pro
p ietarios  y t itu lares  de derechos ío 1 - : t  
los predios a fectados ,  a qu ienes  .-a a d 
vierte  qije deberán concurrir  a dich. a c 
to con docum entos  públicos c  pr ivado- 
ac re d ita t iv as  de $us .respectivos f jF r c  h is 
y ¿ron el neeíoo de la contribución terii-  

ie. correspondiente  >al primer tr imes- 
trV del año en curso.  

Madrid, 6 de julio dé 1945.— El Dir^o. 
tor general^ .Gustavo* Navarro.

M IN IS T E R IO  
D E IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO  

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

( D ire c c ió n  T é c n ica )

Anunciando el extravío de las g u ía s  d e  
circulación que se m encionan.

S e  pone e m  conocimiento dé lás De-le
gaciones  Provinciales  y Locales  dé A b a s
tecimientos y  T ransportes ,  Delegación E s 
pecial ded C a m p o  dó G ibra lta r ,  F isca l ías  
de T a s a s  y  Autoridades gubernat ivas , 1 que 
han sufrido ex t ra v ío  las siguientes g u ía s  
de circulación :

Serid* B IM , números 10,341 ¿1 10,344, 
ambos inclusive, expedidas por el pistrp  
to Forestal dd Estado* de Burgos.

«Por los Servicios de Inspección de los 
mencionados Organismos y Agentes de 
la Autoridad * se ejercerá la debida vigi
lancia en averiguación de su'paradero, 
dando cuenta Inmólala a esta Comisa
ría Genera) en el cpsq <Je ser hallacías y 
Jbmunicando al propio tiempo el norm 
bne y circunstancian de la persona o en
tidad que transportase con eltesr 

iMadrid  ̂ m de julio de 1945 — Cor'' 
misario general. P* ’P»í el Director Téc? 
meo, JoS Marín*

M IN IS T E R IO  
D E E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
U n i v e r s i t a r i a

Convocando oposición para proveer la cátedra  
d e  " M e c á n i c a  F í s i c a  y  T e r m o l o g í a "  
d e  l a  F a c u l t a d  d e  C i e n c i a s  d e  l a  
U n i v e r s i d a d  d e  L a  L a g u n a .

En c u m p l in i iv n io  d(' K> cu
Ordv-n de o t u  lu ch a,

i-N-m 1 F r icc ión  ( iv iu tu .  ha acordado que 
sií anuncie ,  con arregiu a lo d irqnioiu  t-n 
ol artículo 58 de Ley de. Ordenación de la 
l ¡nv< r >ií 1 ;ui l-..*.j)ai\o!a, dé u, L\•* j^ .a ;  do 
; (j-{3, para >u pinviMon en _pi opiedad, pi.r 
oposición d>re(''ia-, lurno únii'o, la cáiodra 
de «Mecánica Física y Term olug ia»  de la 
lracubad ch‘ t-ieni'ias dt‘ la Uníví'rsida<l 
de L.« L a g u n a ,  d w a d a  con <4 sueldo -anual 
de L-niruda dv dec<? mil p o e ta s .

I b r a  a d m it id o s  a e s t a s  op os ic ione s  
 ̂se  req u .t ' ren  las  co n d ic io n es  s ig u ie n te s ,  
e x i g id a s  en el R e g l a m e n t o  v ig e n te  de p 5  
de  ju n io  de 1 9 3 1 ,  en c u a n to  no esté  ah?c-< 
la d o  por la re fe r id a  L e y  y en Aj(ra.s d i sp o 
s ic io n e s  :

1. ª Ser esp añ ol .
2 . ª  H a b e r  c u m p l id o  've in t iú n  a ñ o s  de  

e d a d .  
3 . ª  No . h a l l a r s e  el a s p i r a n t e  ijicap'nci-  

t a d o . p a r a  e je rc e r  c a r g o s  público s.
4 .a E s t a r  en poses ión  ídel t í tu lo  d e  D o c 

tor ,  q u e  e x ig e n  la  L e g is la c ió n  v ig e n te  p a 
r a  el d e s e m p e ñ o  de [a v a c a j u e ,  o del c e r 
t i f icado de h a b e r  a b o n a d o  líos d e re c h o s  de 
e x p e d ic ió n  de l  m is m o .

5 .a P r e s e n t a r  un t r a b a jo  c ient íf ico  e s 
c r i to  e x p r e s a m e n t e  p a r a  la o p o s ic ió n .

6.a H a b e r  desempeñado función d*> 
•cente o invest igadora e lectiva  d u rante  
do>'-años c o m o * m ín im o  en Universidad 
delv  Estado, Tnstitutós de Investigación 
o Profesiorydes de la m ism a,  o del C o n 
sejo  Super ior  de Invest igaciones C ien 
tíficas, o ser Profesor, .numerario  de E s 
cuela especial superior  o C a te d rá t ic o  d e  
Centros  oficiales de Enseñ an za  M edia

7 .ª L a  firme adhesión a los principios 
1 fundam enta les  del Estado , acreditada m e

diante  certificación de la Secretaria  g e 
neral del Movimiento.

8 . ª L a  licencia del O rdinario  respec
tivo cua/ndó se trate de eclesiásticos.

9.ª  L o s  -aspirantes fem eninos ac.u?4 i- 
harán haber  realizado el «Servic io  S o 

d a ! !  de H a -M u je r»  <V en otro caso, ¡a 
exención del m ism o. -.

1 0 . L o s  aspirantes  que hubieren per
tenecido al P ro fe so ra d o 'e n  cua lqu iera  de 

<svi g rad o s  o q u e  hayan sido funciona
rios públicos antes del 18 de ju lio de 1.^36, 
presentarán el certif icado de» depuración 
correspondiente,-y aquellos en quienes no 

concurrieran fiinguna de am b a s  circuns
tancias  presentarán una declaración ju 
rada  de no estar  com prendidos en dicho 
caso.

Qpn la instancia  se a c o m p a s a rá n  ne- v 
cesarijimente los sigu ientes  docum entos :

a) Certi ficación del, acta  de nacim ien
to, lega lizada y leg it im a d a  en su caso.

b) Certi ficación dej R e g is tro  • C en tra l  
Ide Fenad'os y  Rebeldes.

c) T ítu lo  de Doctor^ o certif icado de 
haber  aprobado los ejercic ios correspon
dientes para  la obtención del mismo.

d) Certi ficado de depuración o decla
ración ju ra d a ,  indicada en 1^ condición 
décim a. ,

e) Certi ficación d e  firme adhesión a.
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los principios del Nue vo Estado, expe
dida por la Secretaría general del SVIo- 
ykniento.

f) El trabajo científico a  que se re
fiere la condición (5*. d»; este anuncio.

g) La certificación o-prueba documen
tal de 'los extremos indicados Vti la con
dición 6.a

h) Las a>pirnntes unirán certificación, 
expedida por la Delegación Nacional 11 
Organismo autorizado, en la que conste 
haber realizado el «Servicio Sucia] de la 
Mujer o la exención de éste, en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autorización 
de su Prelado icspectivo para poder con
currir a esta oposición.

j) A  la instancia deberán también .unir 
el resguardo de haber satisfecho diez pe- 

. setas en finetalico por derechos de forma
ción de expediente (Orden de 14 de ma
yo de 1940), y ante el Tribunal justifi
carán, por medio del correspondiente re
cibo, que han abonado 75 pesetas en me
tálico por derechos de aposición, a que 

hace referencia la Real Orden de 12 de 
marzo de 1925. Dichas cantidades debe
rán ser abonadas en la Habilitación de 
este Ministerio.

En. cumplimiento do lo dispuesto en 
el artículo 3.0 de! Reglamento de 25 de 
junio de 1931, y bajo pena de exclusión, 
las instancias habrán de dirigirse pré<ji- 

• sámente a este Ministerio, en el plazo 
improrrogable de sesenta días v naturales, 
a contar desde el siguiente al'd e  la pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC I A L  ’D E L  EST A D O . .

Todas las solicitudes que lleguen al 
Registro general del Departamento una 
vez caducado el plazo de presentación 
serán consideradas come fuera de éste y, 
en consecuencia, excluidos de la opo
sición sus firmantes.

pl referido plazo sé entenderá amplia
do en ocho días para la ,recepción de 
instancias*de aspirantes residentes en las 
Islas Canarias y Posesiones españolas de 

Africa.
Dentro de dicho plazo habrán de pre

sentarle las solicitudes, acompañadas ne
cesariamente de todos ’ los documentos 
anteriormente expresados, no siendo vá
lidas Has peticiones en las que se haga 
referencia a documentación presentada en’ 
expediente de oposiciones a otras cá
tedras.

No se admitirán después otras solici
tudes documentadas que aquellas que los 
aspirantes o los Centros p'or los que se 
cursen hayan depositado en alguna ad
ministración de Correos ^y se acredite, 
mediante el oportuno recibo, que lo han 
hecho en pliego certificado y dentro del 
plazo suficiente para que puedan llegar 
al Ministerio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse 
« n  los «Boletines Oficiales» de las pro
vincias y en los tablones de anuncios de 
los establecimientos docentes, lo cual se 
advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin más que 'este  aviso.

Madrid, 3 ide julio de 1945.— El Di
rector general. P. O., Luis Ortiz.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

D isp o n ien d o  se  d e posesión a l señor M a r 
tínez del  C id com o P r o fe s o r  a u x i l ia r  
n u m er a r io  de <<D i b u jo Artíst ico» de la 
E scu ela  de A r tes y O ficios Artíst icos de  
S e v i l la .  

En <.umpliniknio de lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 21 de abril próxi
mo pasado, por la que ,se revalida, en 
virtud de sentencia del Tribunal Supre
mo'; el nombramiento de don José Mar
tínez del Cid como Profesor Auxiliar nu
merario de «Dibujo Artístico» de la E s 
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Sevilla,

Esta Dirección Genera] ha dispuesto 
que se dé posesión al interesado en ' el 
citado cargo, con el sueldo o ia gratifi
cación de 4.000 pesetas anuales, que per
cibirá en comisión, con efectos económi
cos de la fecha de la referida Orden mi
nisterial y con efectos administrativos v 
escaláfonales de .18 de enero de 1934, en 
la qué contrae su nombramiento ini
cial. >

Lo digo a V.- S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . S. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1945*— El* Di

rector general de Enseñanza Profesional 
y Técnica, Ramón Ferreiro.

Sr. Director de la Escuela de Artes y  
Oficios Artísticos de Sevilla.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Puertos y  
Señales Marítimas

Adjudicando a don Eustaquio Romero 
Portillo el concurso para la instalación 
del <<Alumbrado del Puerto Comercial», 
en el de Pasajes.

Tramitado reglamentariamente el ex
pediente de adjudicación por %concurso 
de las obras de «Alumbrado del puer
to comercial de Pasajes»,

E s te ‘ Ministerio, de conformidad con 
el Consejo de Estado, y por Orden acor
dada en Consejo de señores Ministros de 
esta feqha, ha resuelto: '

i .°  Adjudicar definitivamente el con
curso ' de las obras de «Alumbrado 
del puerto comercial de Pasajes» a la 
proposición presentada por don Eusta
quio Romero Portillo, y ipor importe de 
ochocientas ochenta y dos mil dosclen-; 
tas siete pesetas con, setenta céntimos 
(882.207,70), y con arreglo a los plie
gos de condiciones que han servido de, 
base al concurso, debiendo entenderse 
sustituido el artículo séiptimo del de con
diciones facultativas presentado por el 
proponente, por el siguiente:

«Artículo 7.0 Plazo de ejecución. La^ 
obras deberán dar comienzo dentro de 
un plazo de quince días, contados a 
partir de la fecha de otorgamiento de

la escritura de contrata y deberán que. 
dar terminadas on el plazo de un año, 
a contar desde 2a fecha dp la publica
ción en el B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  
E S T A D O  de la adjudicación definitiva 
de la obra».

2.0 El importe cjccíición do tas 
obras anteriores es imputable a los fon
dos procedentes de la subvención do] 
Estado do la Junta de Obras del ^ n e 
to de Pasajes, y se distribuye en dos 
anualidades; la dei corriente ejercicio 
económico-, de 1945, de 450.000 pesetas, 
y la del próximo año de 194Ó, dol re?, 
to, d e ’ 432.207,70 pesetas.

' 3 .0 No procede acceder a la propuosía 
de la Junta de Obras del Puerto de P¿v 
sajes . de adquirir el provecto presen
tado por la Casa Isolux.

‘ Lo que de Orden del excelen tí simo 
señpr Ministro, de osta fecha, digo a 
V. S. para su conocimiento, el de las 
Entidades interesadas V demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos año».

Madrid, 4 do julio do 1945.— El Di- 
roctor general, M.^Menéndez Boneta.

Sr. Presidente do la Junta de Obras del
Puerto de Pasajes.

Dirección General de Caminos 
(Conservación y reparación)

Adjudicando a don José Sanchiz P la la 
subasta de reparación de carreteras que 
se indica. 

Visto el resultado obtenido en la su
basta de Ifis obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 25 

27» 33» 34» 35» 37 al 39-40 y 41 del 
C . C . de Villena a Alcudia de Cres- 
píms, provincia de Valencia,

# Esta , Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio .al mejor postor, don José Sanchiz 
Pía, vecino de Onteniente, provincia do 
Valencia, que se compromete'a ejecutar
lo con sujeción al proyecto y en lo$ pla
zos designados en el pliego de condicio-' 
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 141.641 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata de 
178.079,63 pesetas, teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante eil Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación, en 
el B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  E ST A D O  
de la. presente resolución.

Lo que comunico a V . S. para su co
nocimiento y efectos^

Madrid, 28 de junio de 1945.— Eli Di
rector ‘ gegeral, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de Iá Sección de. Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Publicas de la 
provincia de Valencia y adjudicatario, 
don José Sanchiz Pía, vecino de On
teniente (Valencia).


